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RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que realice la apertura de

calles sobre la margen sudoeste del Macizo 9B de la Sección B, de nuestra ciudad, de tal

forma que la calle Damiana Fique quede unida, en toda su extensión, conforme al croquis

que como Anexo I forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- Registrar. Remitir al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N 2	/2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.- 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandtvich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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